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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁLAVA

				919

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 644/2017 seguido en apelación sobre modificación de medidas definitivas.

				Audiencia Provincial de Álava. Sección Primera.

				Recurso: Recurso apelación modificación medidas definitivas LEC 2000 644/2017.

				Recurrente: D.ª Margarita Parada Vivero.

				Abogado: D.ª Susana Cambra Marcos.

				Procurador: D. Julian Sanchez Alamillo.

				Recurrido: Riden Sandro Coca Soto.

				Sobre: modificación de medidas.

				 

				En el referido recurso se ha dictado el 01-02-2018 sentencia, en la que el fallo es el siguiente:

				Desestimar el recurso de apelación interpuesto por D.ª Margarita Parada Vivero, representada por el Procurador Sr. Sánchez, frente a la sentencia dictada, con fecha 18 de octubre de 2017, por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad en el Procedimiento de Mod. med. defin. seguido ante el mismo con el número 662/2017, del que este rollo dimana, y confirmar la misma, sin verificar especial pronunciamiento sobre las costas de esta alzada.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Riden Sandro Coca Soto y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de febrero de 2018.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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